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VALPARAÍSO, 19 de diciembre de 2019

Con motivo de la moción, certificado

y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de reforma constitucional que modifica la

Carta  Fundamental  para  reservar  escaños  a

representantes  de  los  pueblos  originarios  en  la

integración del órgano constituyente que se conforme

para la creación de una nueva Constitución Política

de  la  República,  correspondiente  al  boletín  N°

13.129-07, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Agréganse  las  siguientes

disposiciones  trigésima  y  trigésima  primera

transitorias  en  la  Constitución  Política  de  la

República,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y

sistematizado se contiene en el decreto supremo Nº

100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia:

A S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/mrb
S.131ª/367a



“Trigésima. Con la finalidad de resguardar y

proteger la participación y presencia de los pueblos

originarios  de  Chile  en  las  elecciones  de  los

Convencionales Constituyentes para redactar la Nueva

Constitución,  se  establecerán  escaños  reservados

exclusivamente  para  pueblos  originarios,

independientemente  de  la  opción  sobre  el  Órgano

Constituyente que se elija en el plebiscito del 26 de

abril de 2020. 

Los Convencionales Constituyentes se elegirán

por  mayoría  simple  en  un  solo  distrito  a  nivel

nacional,  hasta  completar  el  número  de  escaños

reservados.

Trigésima  primera.  Con  la  finalidad  de

resguardar  y  proteger  la  participación  de  las

personas  en  situación  de  discapacidad  en  las

elecciones de los Convencionales Constituyentes para

redactar  la  nueva  Constitución,  se  establecerá  un

porcentaje mínimo de 10 por ciento de los candidatos

en las listas conformadas por un solo partido, las

listas  de  personas  independientes  y  los  pactos

electorales a nivel nacional.

La infracción de lo dispuesto en el inciso

anterior  conllevará  el  rechazo  de  todas  las

candidaturas declaradas al Órgano Constituyente del

partido  o  pacto  de  independientes  que  no  haya

cumplido con estos requisitos.”.”.
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Hago presente a V.E. que el artículo único

del proyecto de reforma constitucional fue aprobado

en general con el voto afirmativo de 141 diputados.

En particular, la votación se produjo de la

siguiente forma: 

-  El  inciso  primero  de  la  disposición

trigésima transitoria obtuvo 141 votos afirmativos.

-  El  inciso  segundo  de  la  disposición

trigésima transitoria obtuvo 138 votos favorables.

-  La  disposición  trigésima  primera

transitoria obtuvo 104 votos a favor.

En  los  casos  señalados  precedentemente,  la

aprobación se produjo a partir de un total de 155

diputados en ejercicio, dándose cumplimiento así a lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 127 de la

Constitución Política de la República.
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Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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